RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009445, Ent. N° 7532/14)

VISTO: el Oficio Nº 26/14 de fecha 08.12.2014 remitido por el Contador Delegado ante la Intendencia de Cerro Largo, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la Licitación abreviada Nº 04/14 para la adquisición de un G.P.S. de tiempo real;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 739/14 de fecha 19.09.14, el Intendente adjudicó el llamado a la empresa GEOSYS LTDA, ascendiendo el gasto a la suma de U$S 17.950;
2) que el Contador Delegado en informe de fecha 01.10.14 observó el gasto, en virtud de considerar que se había contravenido lo dispuesto en los Artículos: 52; 48 Literal C) y 69 del TOCAF, así como lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que en ésta oportunidad, el Intendente mediante resolución Nº 919/14 de fecha 07.11.14 reiteró el gasto, expresando que la adquisición de referencia “es necesaria para el mejor funcionamiento de los técnicos de la Intendencia en el área en la cual será utilizado el GPS de tiempo real” y que “si bien se han cometido faltas, es intención del Sr. Intendente aceptar las observaciones formuladas”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que los argumentos invocados en la resolución de reiteración del gasto, no subsanan las causales de la observación efectuada por el Contador Delegado, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada por el Contador Delegado con fecha 1.10.14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Cerro Largo; y
3) Comunicar al Contador Delegado.
cc

PAGE  
1

